


LÁ TmRRA 

rnf ormación telefónica de ''La Tierra,~-España y Extranjéro 
Mad~id 17 (1J.'30). 

Los ministros · cele-
1bran ·Consejo bajo la 
'presidench1 de Alca-

·se ha hech~ pública la 'relación dé"'diputados con los cargos que_ de.sempeñan El momento polí!ico está Claro para 
· 1as izquierdas 

. lá Zamora 

El ministro de Obras. Públicas ~defiende su presupuesto gúe es lo 
mejor que podía hacerse· dentro del eSpíritu restrictivo en fos ·gastos· 

Después se habló de cuestio
nes polfticas. Marcelino Domin
go se expresó en los siguientes . 
términos: · · 

-El ·momento político· actua1 
está claro para los grupos de iz, 
quierda. No lo es para las dere
chas ni para el centro. Creo que . 
ha llegado el mo~ento de cam·, 
biar ciertos títulos. 

Se han ultimado -ias fe
chas para ei próximo via
¡e del Presidente de la. 

República 
El Gobierno se ha reunido en 

Consejo bajo la presidencia del 
señor Alcalá Zamora. · 

El Cons~jo comenzó a las on
' ce . y media y terminó cerca de 

las dos de la tarde . 
. Al salir el ministro de Obras 

Públicas conversó con los perio
distas. El señor Priet9 manifestó: 
~En la reunión hemos· tratado 

de los ' viajes del P~esidente de la 
Repúbtica, detérminando ya la 
combinación de fécQ.as y la es
ta~·cia en la~ ciudades que ha de 
visitar: 

Los periodistas no pudieron 
cnnversar con Azaña porque éste 
había ya tomado el automóvil y 
marchaba a la Presidencia. 

Disposicione~ de la 
"Gaceta" 

El contrato colectivo de 
( . A 

trabaio en la Compañía 
Nacional Telefónica 

Sobre la Religión 

La «Gaceta» publica.en su nú
mero de hoy el Decreto por el 
que se ~uprime la enseñanza de · 
la ReligióR en todos 19s centr,os 
oficiales. 

Resolución de un recurso 

La misma «Gacetép> publica 
una orden de la Presidencia del 
Consejo resolviendo el recurso 
inte~pNesto · por la Compañía Na
cional Telefónica sobre contrato 
colectívo· de trabajo. 

En virtud de la solución dada 
se ponen en vigor todos los. ar
tículos que se acepten por las .dos 
partes . Las vacantes que se pro-
duzcan en el pe~sonal de planti
lla de 'la Compañía ·serán cubier
tas por concurso de rigurosa an-
tigüedad, pudiendo solicita;r to· . 
dos los empleados. · 
' L1

a resolución se hará a favor 
del, solicitante que acredite ma
yor antig'.üedad al servicio de la 
Compañía. , 

Contra la resolución que se 
dicte podrá reclamarse ante la: re
presentació11 del Estado en la 
Compañía. Los fallos serán. ya 

'inapelables. 
' 

Una orden del m'lnistro de Agri· 

·I 
cult!Jra 

Por el ministerio de Agricul
tura se há dictado una orden en 
el sentido de .autorizar a ·la Di 
rección' General del departamen
to para que fije el tiempo 'de efa
boración del .aceite. 

nisterio hepodido comprobarque 
,déntro de él hay organizaciones 
que -mandan más que el ministro. 

Quiero qme los ingenierns des
empeñeR la función técnica ·para 
la que están preparados, pero no 
que ~e cobijen er:t c'.ov~chuelas .' 

I 
Después, .el ministro de }usti 

cía. opínó sobre el proyecto de 
Ley Electoral. Confesó que le ha
b.ia pare~ido bien 'el ·sistema que · 
se1 propone, pues de este modo 
se consigue alejar al votante de 
la influencia. 

' <'.::uand~ se va hacia el centro 
hay que quitar el título d~t radi
cal. 

Se refier¡;, seguidamente . a las . 
Mancomunidades y ' dice que en Consejo de guerra 
sµ mayor parte se nutren de fon- por insultos a tin 

' En cuanto a los socialistas· h;;ty 
que recordar que han prestado 
grandes servicios en su obra · co, 
laboradora de Gobierno. 

dos del Estado. ' 
· En el .Consejo de ministr9s ae . Superior 
mañan·a~añadejPrieto-veremos · · · 1 

. 
Barcelona 

un proyecto de ley l?ºr la que se · Entre los sorr,aetidf>s a Con
dispone que 10s propietarios se¡o Hay dos hiios de Pri-

La acti~ud de I~ Squerra 

Continúa siendo el' comentario 
del día la actitud de la Squerra 
al dimitir sus cargos en eJ .AyunA las diez , de la mañana se 

aprovechen el agua que' üa el Es- mo de Rivera 
tado y en otro caso se proceda a · 
l~ incautación de los terrenos. . tamiento. 

constituirá en la Escuela de Gue-
· · Parec~ que el señor Giral, que rra el Consejo de Guerra por in-

.. es además · consejero de la Gene
sultos a ,un superior, Queipo de 

ralidad , dimitirá ese cargo, 
Llano por., los alféreces de Com- · Los regionalistas han éontes.ta-
plemento don José Antonio y .don 

do a la Squerra que condenaban 
Miguel Primo de Rive11a y don la maniobra política. 
Santos Dávila. 

«Solidaridad Obrera» denu'1ciado · 

Saldrá el señor Alcalá Zamora. 
de Madrid el día 27 por la maña
na eri ·tren ~special. march;uido a 
Murcia' para llegar entre cinco y 
seis de.la tarde. Los días 28 y 29 
permariecerá eri Murcia donde se , 
celebra~á el acto de colocar la 
primera piedra del Pantano de 
CamÚilla. El día 29 por la noche 
salsfrá eje Murcia hacia Cartage
na. Al siguiente día marchará a 
Balearés a bordo del «Almirante . 
Cervera»'. Los días 31 de Marzo y 
1 y 2 ck Abril estará en Mallorca; 
el 3 en Menorca, el 4 en Ibiza, y 
regresará a Valencia, permane
ciendo aquí los días 5 y 6. Este 
mismo día saldrá de Valencia 
para Hégar al día . siguiente a Ma
drid. Y:J)Oder' asistir al Consejo 
de m\Oistros que bajo su .presi
dencia ha de celebrarse. 

La sesión de Cortes .de ayer 

Siento·. mucho que la restric
ción <l~ los ferrocarriles lleve l,a 
·miseria precisamente a mi región. 
Pero .entiendo q'ue el ~spíritu de 
conveniencia regional haya que 
s.aicrificarho al interés nacional. 
Y :nie duele más pórque la medí~ 
da puede afectar a los obreros, 
que, serán siempre mis hermanos. 
(Aplal\ISOs en casi toqos los sec
tores de la Cámara). 

Un ·banquete al dire·ctor 
de «Heraldo de Madrid» 

1 

De nuevo hoy el órgano de la 
C. N . T., «Solidaridad Obrera:», 
ha sid.o denUnciado y recogida su 
edición por publicar un artículo. 
en el que se injuria a la autod- , 
dad . 

Al discutirse el presupuesto de O)Jr'as · Pú
blicas, Prieto analiza lo hecho que es lo 
mejor que pudo elaborarse bajo el criterio 

Ni un kil6riietro más de ferrocarril 
. · . por aho~a 

Interviene el señor Olería Lo
. zano en defensa del ferrocarril de 
Madrid a Burgos. 

restrictivo de gastos ' 
\ ' 

Quie.ro--dice. el ministro--que les ingenieros desem
peñen la función técnica para que están preparados 

El ministro . -Por ahora ni un 
kHómetro más de ferrocartil. 

A las cuatro y cinco minutos 
• 1 • 

de la tarde, bajo la ·presidencia 
del señor Besteíro, se abrió ra 
sesión de Cortes, . 

El «Almirante-Cervera», a bor Q¡,¡edó aprobada el acta de la 

do del cual hará el viaje el Presi- sesión ele ayer· 
dente ,d:e la República será escol- Los miaistros. de Obras Ptiblí-
tado por varios destroyers. cas y de Hacienda dan lectura.ª 

Hemos tratado también-con- unos proyectos de sus respectt-
tínuó doil i Indalecio Pr~eto-de · r vos ,.departamento

1
s. . i, -

l9s.fest~jos que, han de celebrarse A continuación se pasa, a la 
para conmemorar el primer ani.· discusión del orden del día. 
versado , de la proclamación de la M~rraco, de la minoría radical, 
Repú.bli~a . EÍ Presidente de la expone una · proposición en él 
República me ha llamado para sentido d.e que los recargos con, 
tra~ai-11 de_ los actos 9ue se cele- tribútivos·acordados. no rij~n e~ 
brarán 1en Palacio. el momento de termmar la yrgen-

Desde luego habrá de celebr~r- . cía de los presupues tos co·nfec- · 
se una gran fiesta en el Campo cionados para el año 1932. 
del Moro. · El müiístro de Hacienda se 
El señor Alcalá Zamora firmó opone a ello. Es , rechazada . la 

varios Decretos correspondientes proposiéión. 
a los ministerios de Hacienda, ' Seguidámente se pasa a la dis, 
lnstrücción Pública y Obras Pú--· cusiórt deÍ ·pr~supuesto del de
blicas . . Uno de esté departamento . partamento de 0-?ras Pú~lícas. 
autoriza al ministro para llevar a · Leizola consume un turno en 
las Cortes un proyecto ley en el contra de la to~alidad. Censura 
que se da la fórmula para prose- que no se hayan incluído consig, 
guir las obras de los ferro,carri- ' naciones para la construcción d~ 
les en ejecución. ferroéar.riles, ' y sin embargq s~ 

-Ahoiá que, si interrogan uste• hagan más carreteras. Estas so
des al jefe del Gobierrto, segura- lamente dan el rendimiento por 
mente él les dará ampliación de patente de automóviles, que su~
lo tratado en el Gonsejo. ponen u~os cuarei;ita millones ae 

..... 

pesetas, y sin embargo, los ·ferro
. carriles dan más de cien millones 
de pesetas. 

Pide la n10J ificación de algunas 
partidas que se refieren a fer:roca
rriles. Añade que los transportes 
pfü carreteras benefician pri['Jci, 
palrnente a las Compañías ex ' 
tranjeras. 

Santa Cruz consume etro ~Uf¡- , 
no en contra de la totalidad .'Prü
testa de que en el presupuesto no 
se haya tenido c:nás atención para 

h las nueve y media de la ºº' 
che se levantó la s.esión para con, 

. ti~uarla a las diez y medía. 

;Lós diputados y los 
cargos que . desem-

.· peñan 
172 diputados de las .ac
tuales Cortes ño desem.;. • 

1 

peñan cargo oficial 
1 ·alguno 

los caminos- vecinales. Protesta Esta tarde se facilitó un su
igualmectte 'de que los créditos, plemento .. del «Diario de Sesio
una vez aprobados, q·ueden a '<lis, nes» con la relación de d~puta-
posición del min,istro para hacer dos -que forman las actuales Cor-
su distribución. ' tes, sus cargos y ocupación. 

Mairal dice que con estos pre- Según dkha· relación hay 172 
supuestos la opinión va a llamar- diputados , que no desempeñan 
se a engaño. ·cargo de carácter oficial. 

Dos votos particulares de Guerra 
del Río 

' 
Guerra del Río' presenta un vo-

. to particulat , pídiendo que se 
consigne un nuevo ' crédito de 
cuatrocientas mil pesetas para el 
personal · ad_ministrativo de Fe
rrocarriles. 

Es rechazado. 

93 son médicos .. arquitectos, 
catedráticos, inspectores o maes

' tros nacionales. 
Hacen constar éstos en . suma· 

yoría q.ue han solicitado la ex
cedencia q, que han nG>mbrado 
suplei;ite q.ue. percrbe el sueldo. 

Hay cien diputados ingenieros, 
· abogados del Estado, mil.itares 

retirados o excedentes y emplea-. 
El mismo diputad? presenta _ deis de Ayuntamientos. 

Te.atro Odeón 

otro vo1to ~ara que al igual que , . Cincuenta· están desemp.eñando 
se' h~ heeh9 ton ofFos ingenietos · presidencias ·de Diputaciones, AJ, 
se supriman las gratificaciones a caldías, etc. Los m¡ís de este grw 
los. que prestan servicio en el po declaran que los gastos de re
Instituto Geográfico y Catastral, presentación los ceden a las ca-

, 1 par~! que haya equidad. sas de Beneficencía. 
El ministro de Obras Públicas. Veinte son cajeros de Empre, 

Empresa· S'. A: G. E. Teléfono nú~. 2 

MAÑANA (San José': 
Estruéndoso estreno ·LA DIVORCIADA 
Película de palpitante actualidad, uno de los mayores éxitos de esta tempora

da. Por Norma SlÍearer.-Formidable producción Metro Goldwyn Mayer 

Et domingo y lunes, estreno 
de fa super- · ~ 
producción ~ . . 

Totalmente hablada en 
espaiíol 

t , --

- Y~ no he hecho otra cosa qúe sas particulares. 
dar cumplimiento al acuerd~ Las grandes Compaftias ao tie
adol>,t~do pot 

1

el Conseio de mí- nen consejeros gue sean diputa-
nistros. ·dos. . 

'Se apnfeban los capítulos uno, Hay un número muy escas~ de · 
al 'on.ce. diputados qon ,cargos oficiales re- . 

Abilfo Cálderón p:r:esentá 1m tribuidos .por die.tas. Algunos dí-
voto :11arÜcu~ar al cap.ffulo 12. • cen que no' las éobran dejando 

L~ intervención de Prieto sus derechos en favor de los su-
plentes. • . , 

, Figuran ¡varios exministtos• co
brando la cesan1Ía correspon~ 
diente. . 

1 
Ossorio hace co:qstar qu~ no 

cobra la cesantía. , 

Esta tarde se ha dado un han-
·quete en honor del director del 
»Heraldo de Madríd» don Manuel 
·Fontdevila, por haber sido objeto 
de una gran distinción por parte 
del Gobierno francé~. qwe le ha 
hecho entrega de las insignias de 
la Legión de Honor. 

Han asistido numerosos perio~ 
distas, escritores y amigos de 
Fontdevila. 

Reunión de la minoría 
radical 

Los diputados. que conwonen 
la minoría radical se reunieron 
hoy para tratar delDecreto so_bre 
incompatibilidades. 

También examinaron el e.stado 
de discusión de los Presupues
tos. 

Marcelino Domingo 
y la Ref arma Agraria 

El ministro de Agricultura al 
reunifS'e con l,os peri9distas les 

1 preguntó qué opiniones se ha
bían emitido sobre el proyecto 
de reforma agraría. 

Uno de los informadores con
·testó: 

-Pues la·s opiniones han sido 
contradictorias . 

-Pues entiendo que la refor
ma es lo que se ha podido llevar 
a cabo. Pregunté lo que se debía 
hacer y esto se ha h~cho. Muehos 

decían que iba ~ causarse una 
gran perturbación y no se dan 
cuenta de que el pueblo t.enía 
puesta s1:1 esperanza en esta re-

. forma. · 

Entonces uno d'e los informa
dores que formaban · el grupo re
cordó al ministro las palabras 
pronunciadas por don Alejandro 

Lerroux e'n su d'iscttrsó de la Pla
za de Toros de · Madrid cuando 

afirmaba que se daría la batalla, 
pues la reforma ftgraria es cosa · 

que no _se puede acometer por 
una generación. 

-Pues que se perturlien, ,pero 
1 Si no se hace la refonná agraria, 
l 1ya veremos quién la _hacía. 

Después del mitin tradlclonalista 

El gobernador civil ha dicho 
. que instruidas las diligencias pa
ra depurar lo ocurrido con moti
vo del mitin tradicionalista, ~e 
ha podido comprobar que no hu, 
bo banderas con los antiguos co-

. Íores nacionales ni se dieron 
mueras al régimen. 

La actitud de los presos 

A la hora de salir de sus cel
. das los reclusos de esta prisión 

se negaron a ello . . 
Tampoco quisieron salir para 

tomar el ran.cho·. 
A la hora de· costumbre Uega~ 

ron los familiares para visitár a 
los reclusos que persistían en su 
actitud de negativa para abando
nar las celdas. Por ello no se dió 
número de orden al público. En
tonces la protesta fué grande y 
hubo buen alboroto. 

Llegaron los guardias de asal
to, que fueron ins.ultados. 

Se dirigieron en manífestaciá'n 
a la Redacción de «Soliáaridad 
Obrera», para protestar. Las mu
jeres que . iban en. la inanifesta
ción daban gritos y así continua, 
ron por la Rambla. Ha sido de
tenida una mujer. 

Leandro Pérez Barón 
Abogado en ejercicio 

Coso Bajo, 60 Huesca 

Ha regresado a Esquedas, des, 
pués de haber pasado unos días 
en ~ÍU!'!SCa, Ja elegante y bellísi

. ma señorita Mercedes MartJnez . 
Celebran hoy sus días doña 

Dolores Sugrañes, doña Dolores 
Rin , de Solano, y las bellás seño
ritas Lolita Lasála, Dolores Pé
rez, Dolores Carreras, Dolores 
Fuentes, .Dolores S'arsa y Lolita 
Calleja. A todas ellas nuestra 
más cordial felicitación. , 

Teatro Olimpia,. 
Por Enríqueta S errano 

Manuel Rossell 

El momento ·político ·· 
,, y . Albornoz 

--~--r---·· --~"--~ 

Mañan~, sábado (San José) 

., 

!· 

1 I 

Seguidamente ínte,rvíene el mi
nistro de Instrucción PúbÚca. Di~ 
ce . q ne no le ptnduce satisfacción 
el . firmar estos presupuestos de 
su departamento, puesto que re~ 
conoce q ue son· inperfe5'.tos; pero 
es ,lo mejor que podía elaborarse 
dentro del eSP.iritu restrictivo fm~ 
puesto por el -ministro de Ha
cienda y -que las circunstancias 

' TÉR:CERA DE ABONO .1 
y 

Anto nita Colomer 

• ;.< 

La 'película que está haciendo 
reír en t~das las poblaciones 

·donde se proyecta 

Argumep.to de P. Mufioz 

1 
S~ca 

exigíart. . r· •1 

Hace algunas consideracio~es 
manejando cifras sobre los ferro
carriles. , 

Yo quiero restringir estos des
embolsos tan cuantios0s para la 
capacidad económíca del Estado. 

En cuanto a los tMnspor'tes •por 
carretara son una verdadera 
anarquia ert España que es pr~cí
so terminar. · 

Al ir a la organización del mi-

•' 

1 
Las· Cortes actuales no se 
r¡ disolverán ,en ségu·i1dC1 

l
. tos .. periodistas ·est~vieron con

versando ~on el ministro ·de Jus• 
' ticia. Uno de los · informadores 

preguntó ·si .despu~s de discutí, 
· dos y aproba4os los presupues
tos las Cortes se disolveríán~ · 
· -~No. l!as actuales Cortes, una 1 

1 . 

vez que terminen su labor ·presu- ¡ 

Estreno de la superproducción Paramount , 
I· ' f 

.Sómbras del 
EN' ESP AÑOL . 

:! ' 
Por Tony d'Algy, Amelía Muñoz, Miguel Ligero: F. de Parnés 

• I f / ' • 

EL DOMINGO: . ~ 

ORIENTE .Y ~ occ1DENTE'· 
• -" • Ñ .. \, • :1· . ¡ ' ' !}Jt 

. r 

,puestaria · c0ntínu;aiiil;11 ¡a discu- 1 

sión del prnyect o de la retorrpa 1 ., 

a¡aratia. , -, , il•lillÍlll•••••••••••••••••••••• 
. E:~', ESPANOL, pot:.¡Lupe Vélet y -Barry Nor!on . , ;: 

J -. ' . 

i ' 

.,., . 
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l. LA rIERRA . 
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~ - ¡Del fábricante dir'ectáritente al · 'cOUs:u.nlidor! .· .. 
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·En nuestra LIOUIDACION DE CAMISERIA, ,4uédan · d~scartados los ·intermeaiarios.... · 
• ' ~ ' ' ' • ,._ ' • • 1 • < ~ •• - ' .. 
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. · los· de fabricación p~opia y, c~mo de ·, ·9 .·.· ·· . ---: . 
= costumbre; "obs;ervarárt todos nu~s:- , ~ ~ 

• 1 • ' • 1 . . • ~ 
EMPIEZA l · : tros ·clientes que ' TERMINA .. . 
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V E .. A . ·u. ·s~ ~ 'E /D' ·A . L· .G ·u No· s ·-..... .. : ·l ' J • • ~ 
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. CAMISAS' PARA CABALLERO ' ' Camisas para caballero CAMISAS P A~A CABALLERO . ~ 
· - Todo pop el i R, de s·d e 3 ·pesetas '*' un a , ·. P-ercal, . desde 2'95 _ ptas~ una Fantasía, ·muy buen surtido, 3'50 ptas. una 

1 "' ' -T 

:::: ~. L .. 1 -= \. = = / .... ~ = 
:=31 • . ·, ¡r " "~ CAMISAS .. SPORT PARA NIÑOS . 
= = 
= '· · " ' (~ '[) : es de 1' Z 5 pe s et as un a = 

\ . \ ' ~ 

- =: ... 

No demore su visita y f ncontfará un surtido . inmenso .en todos' los . predos y cá.lidades. ~ VISITE NUESTROS ESCAPARA TES . .... = , ... ,, == 
. ( ' . .. 

. , , ALMA~EUNCEesR ~;LsDAEN.H':~~~~, , ~- A~ . .... 
= 1 = 

. . . • ' • . i ,,,. ~ ~ .__~ , . . . ' ", _ _ I , . · ·_, ... . · = · 

• ., .:. , _ • 1 ' } ' ~ 
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Señoras: Si han pensado alguna vez 
divorciarse, antes de consultar con 
ningún ·abogado,· vea y oiga a NOR-

. MA SHEARER, en 

iA DIV·ORCIADA 
Urto de los acontecimientos cinema

tográficos de 1.a temporada 
Por eso LA DIVORCIADA se es-'. 

trena en el · _ 

Teatro ODEON 
mañana sábado, ·19, día de San José 

• l.Ínico dí'!. de e¡chibición 

/ 

. ' 
Se alqu_íl_a 

, tl Almacétr d·e fnateiiales de ,c~ns
trucción y cá.rbortes 111irterales, , 
·sftd t;n . la · :p,ta:za de San Victo, 
ríftn , núm. 2, frente· a la 'Cá.rcel.. , 
Para tnfor.més. én: h1 rrúsma cása. , 

. . ' " . ' • • "'~"'. · , , • f .• 1 - ,/' / 

1, 

• ... ~_ ' • ' : ,,. ' . • • ' ....... _-. -:.<J. 

OLIMPlA 
EL SÁBADO (SAN JOSll:) : <~SOMBRAS DEL 
CIRt O» , F;N ESPAÑOL. EL POM,INGO:~ 
«ORIENTE Y OCCIQENTE» , EÑ ESPAÑOL 

desd.e'1. '50 la docena. ¡Verd~dera 
ganga!· De v.enta ·en el centró del 
Mercado, puesto de ,«·El Mafü:>»:,. 

.. , \ '· 
" 

I t 

'' rtt" ~ r '•: 
~~~~~~~~~~ 

~ ... :- ' . 

Sigue siendo, la 'Con.fitería-,¡ _y. ·· · 
Pastelería de VItJDA DE POR, · 
TA, de Huesca , la exc] usiv~ pa_rp·-· 
la venta de los afamados Choco, 
lates ORÚS de Zaragoia. ·1 • · • 

Los precios so'n Jos ·es'tabf"eti, ·, · 
dos en fábrica. · ' 

CLASES FlNAS 
CLASES -ESPECfALES 

CLASES 'ECON"" MICAS 

Coso Galán. n.º-60. pral. Hues¡¡a 

Hay: inje.rtos y barbados, · prr 
mera selección, al précio de 150 
p@setas y 65 lo segundo. 

Dirigi rse a Fran¡;:iseo -Lóp ez , 
_ Banast~.s/ (.Hu esca). . 

; -. ') ~ . 

.. 



' \ 

. /. .., r 

- '*·- , , . . ' . · a ' -
LA TIEQllA. 
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' Ei ·~rt)y• . e et O. Cle reforma 1 s;~:,\:~:~.;~,:0~·~!::,~1r0 u~:b~~ 
, .', ~ ' • • • ' r ' • 1 balse y e.stablec-er, la ley la obli-,. . ' ag~ar .. ia. gación de riego, ·no lo hayan siJO,' 

· a:ún. 
'· 6.0 Las que hubieren de · ser 

regadas ~n adelante con agua 
pró.vinente de obras hidr'áulicas 
costeadas en todo o en parte por 
el Estado. 

El .gran inten;s qu:e tiene, por ,zo que afecta a n'u.estra economía 
agraria el proyecto de reforma sobre propiedad en el campó, hace 
que lo publiquemos íntegro. Por su mucha extensión lo publicare-

. · mas en varios._ días: 

. ri0r a 50 millones de pesetas. El 
Instituto de ·Reforma Agraria e·s-

. ' . • l 

tará especialmente autorizado pa-

'g 
,\ ~ 

M1lCfíós muebléS . ' 
·. \ 

' \ ·. \ . ' . . 

. Armario. de luna ,es.tilo francés, . a • 100 pesetas~ 

80 . Amiario de luna ton luna segunda, a, 
' ' . • - • 1 ' 1 " . \ . 

CaDlas con somi~r. . desde 29 ptas.,. a 
t . 300 

" i . 1 -...... ' 

. ( 

' .. 

.· La presente ley empezará a re-· 
gir e.l día de iu publicación en la 
«Gaceta de Madrid>)'. Esto no obs
taiite, las situaciones jurídicas 
patticular~s relativas a la propie
d~d rústica que se hubiesen crea~ · 
do .. voluntariamente desde 14 de 

ra concertar con los· propietarios 
'en cualquier 1par1te del país y fue
ra de los cupos señalados, todos 
aquellos asentamientos que mo 
impliquen carga ni responsabili-

7,."' · Las expl6tadas sistemáti
camente en r~gimen de .arrenda:
miento, a r~nta, fija en di~ero o 
en especie durante doc~ 'º más 
años, excepción hecha · de fas· 
anrendadas en nombre de meno~ 
res o in<;:apacitados . EN FERRETERIA EL QUE MAS BAR.ATO VEND·E 1 

· 
' 1 • • • •• ·' 

Abril .de 1931 hasta el momento 
de:.ia publlcación de esta ley, se 
te~drán por no-constituídas a lqs 
efectos de la misma, en cuanto 
se opongan de cualquier modo" a 
la T?leria ·efectividad de sus pre.-

. dad económica para el propio 
Instüuto y p~ra .el ·Estado, ele- · 
'vando la propuesta al Gobierno 
al cual corresponderá la resolu
ción definfüva. 

8. º La<S situad as a <lis t~n cía 
menor de dos kilómetros del cas
c0 de ,los pueblos o agrµpaciones 
urbam1s de ~enos de 25.000 ha
b.i~antes de derecho; 'cuando su 
extem'lión ·exceda de 50 11·ectáreas 
en tierra de secano y cinco hectá-

6r1odes existencias en .bat~ria Cocina, Loza y Cristal . 

BASE 3.ª . reas en las de regadí0 y no sean 
cultivada~ dü:ectamente por sus 
dueños. o lo est~n deficientemen-

· ;~;:r:~a.n=rº::::;:::g=ªs=y Joaquín'· tal arga, Bu esca 
ceptos. _ 

Los interesa<lo's podrán, en to-
do C;<ISO, interponer recurso ante 
l a . Junta Gent¡:al d e Ref9rma 

' . '\ 
Agráda, alegando lo que más 
éo~venga 'ª su . derecho, y la 
Junta, antes de autorÍ''lar los 
asentamientos' apreciará libre-. 
m.ent!! las pruebas que se adu·z
can y decretará, sin ulterior re
curs.o, sí prncede o no la aplica· 
cí9.ri del principio de retroactivi
dad. No se admitirá, sin embar
go, reclam~ción alguna que af~c- ' 
t~ a l.a devolución de lo satisfe-, 
cho por Tim,bre y Derechos fea
iés. 

' o'entro del concepto de Situa
ciones jurídicas, voluntariamera.t~ 
cre~das, no se ínclúirán las ope
raciones del Banco Hipotecario, 
Crédito Agrícola y otras Entida
des .. €.)flciales similares, l,as. partí-

. cionés de herenoias y las de bie
nés noseídos en proindivíso, ni 
las liquidaciones y divisiones de 
bienes de Sociedades por haber 
j. • \ 

fina1izado el plazo estipulado al 
constituírse. 

La ejecución d~ esta ley qut(da
fá encqmendada al Insti~uto de 
Reforma Agraria, c0mo órgano 
encargad@· de transformar 1 a 
constitución rural española. El 

· Instit~to gozará de personalidad 
jurídica y de autone>!!nía econó 
mica para el cumplimiento de sus 
fines,y podrá, a.demás, conceder
le anticipos los cuales tendrán 
prelación ·sobre cualCI} uiera otra 
obligación del mismo. 

BASE 4. ª · 

Bajo la jurisdicción del Institu
to de Reforma Agraria qued~r~n 
la~ Comunidades de cultivad~res, 
cuya· organiza!Ción y funciona-
.miento se fijará po.r medio de un 

\ 1 • 

decreto. 

BASE ~. ª 

Mié1dras se procede a la estruc
tura y oi.:denación de servicios, 

te. , , 
9 ~º ~as · pertenecientes a u:r;i 

·. solo pwpietario cu.ando su exten
sión exceda de la quinta parte de 
la del término munícipai ~n que 
estén enclavadas,_· con reserva a 
favoT del expropiado, de urip. por
ción cuya renta catast11al no pase 
de 3.000 pesetas. · 

10. La;s ':propi,edad·es pertene
cientes . a ·tod.:i. per.sona 'o.atura! o 
jerídica en la parte de .su exten
sión que exceda de las cifras que 
seña Í ~n l~s Juntas Prov.incíale·s 
para cada térniino municipal,- las 
cua1es1 han d~ estar comprendi
das d~ntro de los límites que a 
continuación se expresan: 

1.º EN SECANO. 
~) Tierras dedicadas al cu lfr 

. vo h''erbáceo en alternativa de 300 · pr~pios del Instituto, ' se estable · 
cerá con caráctei: pre.paratorío, la ª 600 hectárep,s. 

'Junta Central de Reforma Agra- b), 'Olivares asociados ó no a 
ria, a fin·<lz hacer efectivas aque- otros cu ltivos, de 150 a' 3D!J :hec
llas, disposiciones c!e .inmediata tár·eas, 
realización que · expresamente se c) Terrenos dedicados al. cul-. 
le atribuye11 por estas ' Bases. tivo de Ja vid. De SO a 100 hec-. 

.BASE 2. ª La Junta. Cen.traí quedará cons- táreas. 
Los efectos de esta ley se ex- tituída bajo la presidencia del d) 1 Tierras con árboles o · ar.: 

, tíend'en a to<lo el territorio de la' ministro de Agrkulturá~ lnclus- bust9s fruta les en plantación re
República, Su aplicación en or- tria y . Comercio, q1uien ,dispon- . gul a~. De .100 a 300 he.ctáreas. 
den a los asentamientos de eam- <,lrá por medio de un decre.~l) el e) Dehesas el~ pasto y labor 
pesínos ,, tendr«í lugar en los tér- número y clas·es de sus cornpu- , con arpola<lo o siri él. ·oe 400 a 

' mirtos munidpales de Andalucía, nentes. La Junta Central .cesará 750 hectáreas. 
Extremadura, Ciudad R~al, Tole- al quedar co11i>Ei!t1,tído et, Iusti- 2 ° EN RF:OADIO 
do, AlbaceLe y Salamanca,

1 
y .en ft:ito. . Terrenos c~mprend;dn;" en J'as 

las tierras. que constituyeron a:n - B{\SE 6.ª gr,andes zonas regables merce<l a 
tiguos .se_ñorí©S y han sido trans- ; / ' La Junta Central procederá al obras realizadas con e.l auxilio 
initidas de.sde su abolición hasta inve~tario de las' tierras susceptr- del Est~<lo y no comprendidas en 
la época presente, por título he- bles de expropiación a los fines la ley de 7 de Julio <le 1905~ De 10 
reélíta>io: así como en las del Es- · que se detallan en la .base déci- a 50 hectáreas. 

El~ por 100 en la cantidad que 
exceda de 15.000 lílesetas'a 30,000. 

El 7 por 100 en el e:xceso . de· 
30.000 pesetas hasta 43.000 . . 
· El 8 lílºr ·100 ei;i el · exceso de 

43.00Q pesetas· hasta 56.0ÓO. 
!El 9 por 100 en el exceso de 

56.0.00 pesetas a 69.000. 
EL 10 por .100 en el. exceso de 

,69.0'0l'l pesetas hasta 82.000. 
· El 11 por 100 en el exceso de 
82.000 pesetas hasta 95.000. 

El 12 por 109 en el exceso de 
95.000 pesetas hasta 108.opo. 

El 13 poc 100 en el exceso de 
108.000 pesetas hé,!Sta 121 000. 

El H por 100 en el exceso de 
Út .000 pesetas hasta 134.000. 

El 15 p<ilr ·100 en el eneso de 
134.00Ó pesetas ha~ta 147_.000. 
, El 16 por 100 en el exceso de· 
147.000 pesetas hasta 160.000. 

El 17 por 100 ·en el exceso de 
. 160.000 pesetas hasta 173.000. 

El 18 por 100 en el exceso de 
173.000 pesetas, hasta 186.ooq. 

El 19 por 100 en el exceso de 
186.000 pesetas hasta 19),000. 

El 20 por '100 ·desde 200.000 pe-
setas en adelante. 

d) Las 1i1ej.orns que al ai:nparo 
de ln. ' legislación vigente, no ha 
yan ·sido catastrnJ.as aún, serán 
'objeto Je la adecuada indemniza· 
cíón. 

. . 

e) El il11porte de las expropia
ciones se !rn rá efectivo parte en 
numerario y1el resto en .inserí¡» 
ciones de una deuda especial 
amorti zable en 5J años que ren · 

\tará el cin'co por ciento de su va
lor non¡iinal. 

La indemnización en numera-tado, cua lesquiera que sea la pro- motércera, en el siguiente orden:, Cuand.o la finca o fincas ofrez-
v"1·nc·1;a .donde radi'que·. La .t'nclu., 1.º Las adjudícat.la:s al Estado tío se sujetará a la siguiente es-

~an áistíntas modalidades cultu- 1 SiOn en posteriores etapas de fin- O a J.a provineia por ra<zó n de dé- rales, se red·ucir(m, al tí¡)O de ex,' ca a: ..., 
" b ' h · l d Las fincas cuya renta no sea su-12as situadas en términos muníci- lto, erencia 0 ega ~; Y cua- tensión fijado en el término mu-

p ales pertenecientes a otras'· pró-,... \esquiera otra CilUe posep.n con ca- perior a 15.000 pésetas, · el 20 por 

f) Si la finca objeto de la ex- · 
propiación se.hallase gravada en 
alguna forma, se deducirá de su 
Jmpo:rte el valor de la carga, CJ.U.e 
por el ' Estado será satisfecho a 

. quien corresponda. · 
g) El Estado, una vez expro

piada la tierrn, ·se subrogará en 
. los deFechos dominicales, y en
cargará al Instituto de Reforma 
Agraria que, ·tomando por base 

' las rentas catastrales, fije las que 
'han de satisfacer los campesinos 
asentados. 

BASE 9. ª 

Los bienes señalados en la Ba
se sexta y no comprendidos en 
las excepciones de la séptima .. 
p

1

odrán sec 9bjeto de ocupación 
temporal para anticipar los asen-

, tamientos, en tanto su expropía
ci'ón se lleve a cabo. Durante es
ta situadón, los propietarios per
cibirán una renta satisfeeha por 
el Estado, qué no será infe:rior al 
4 por 100 del valor fijado a las 
fincas por la Junta Central. . 

Esta determinará la forma y 

e uantía en que ha .d"e. resarcirse 
aquél, del desempolso represen
tad'o por la obligación contraída. 

' BASE 10 · . 

Bajo la jurisdicción de la Jun
ta Central. se organizarán las 
Juntas Provinciales Agrarias, que 
estarán integradas por un presi~ 
dente nombrado dfrectament e.· 
por dicha Junta Central y por 
representantes die los obreros 
campesino§ y los propietarios en 
i;iúmero igual, que no eJScederá 
de cuatro por cada clase. · 

. Será asesor el ingeniero-jefe del 
Servicio Agronómico Provincial, 
el cual actuará con, voz, pero sin 
voto. 

La Junta Central queda facul~ 
t.ada para crear por su íniciativ·a · 
o por la de las Juntas · provincia- . 
les, otras Juntas en aquellas zo.r 
nas agrícolas en las que su cons-

. títución se considere necesaria .. 

(Concluirá). · 

Cmprenta LA TIERRA.-Huesca · 

Aparato de Radio 
LA VOZ DE SU AMO 

~I único Superhet~rodino de ocho lám
paras que justifica la supremacía de su 
nombre en todo el mundo, primero por sus 
Gramolas y hoy con este ·maravilloso apa
rato "de una selectividad inigualable. 

Oigalo en esta casa o en la Sucursal, 

· Coso de García Bernández, número 23 
(A,NTES COSO BAJO) 

Aparatos gram6fo,ios coa discos desde 125 pt_a.s. 

nicipal para el cultivo ·de secano , 
vincias sólo podrá realizarse por rácter de,prnpiedad priv11da:. , . en.'alternatív.a, herbáceo ; median- 100. Señora: J l 

ac;uerdo del. Gobi'e.rno, prev1:·_0 1·n, 2.º L.as í¡nca_.s cuya apro¡>ia · Aquéllas c tiya, renta pase de 
te el empleo de los coeficientes . ct· e forme del Instituto de Refor.rn" ción se hubiera hech0 a t.í.tu lo de 15.000 pesetas y no exceda 

~ .... - t . de relac'ión que se deriven de las , 
1 Agraria y mediante una ley vota- s~ñorío, y que se hayan t ra'nsmi · . .- 30.000 pesetas, e 15 por 100. El 

d e t · ' t1do hasta l legar a sus actuales cifras se.ñaladas. anteriormente, Aquélla·s cuya renta pase de a en - or es . . que /bate el ré~ord de la baratura en : 
El J;Iúm,efo de asentamientos a dueños por herencia, legaido o BASE 7.ª 30.000 pesetas y no exceda de -

donación. · / · . 43 ooo 114 100 Tejidos y · Sastrei'fa, es 
realizar en las condiciones que, · · Que. dan excep· tuaé.los de la ad- · • e por · 

3.º Las incultas susceptible" A · 11 <le esta ley deteFmina, se fijará para . ' judicación temp ©rnl y de la ex- · qué as ~uya renta pase 
de un cultivo pet'manemte y eco- · · 43 oo·o e· s t s y no · exc· eda · d. e , .cada añ.o, incluso para el .an- o a·c- propiació[], la.s 'siéuientes fin.cas: · " · P eª . nómico en má.s de un sn -por 10i) ~ 

tu.al, po' r elGob1·erno, el· cua~ .1·n- d a) Los ·bienes. comunales per- 56.000, el 13 por 100. 1 e su extensión .superficial. d e 
cluirá en Presuoue, stqs una canti- 4. 0 Las manifiestamente mal tenecientes a los Municlpios. Aquéllas ' cuya renta pase 

" ,56.000 pesetas y no excecl.a de dad anual destinada a tal efecto, cultivadas según dictamen té~ni: b) Los terrenos destinados a 
69

.
000

, el 
12 

por 
100

. · 
que no se_rá en ningún · e.aso ínfe- coy reglamentario. - explotadones foresté;lles. Aquéll~s cuya- r·enta pase de 

.. ---. ---.----~·-.. --·-----...,.;_.. . -- e) ' Las dehesas . de pastes Y 69.000 pesetas ' y no exceda de 

O. r··1'genes· .d,e la Re.vo·· 1uc1·0' n· Es·p· a·n,.,,0·1a ·· :~n~:~~j~º~ ~:l~i~:.u:~i~~:tº; ·s2~~~·é~~·~1 ~:;ª10~~nta ·pase . de 
. . · espa~tizaies: no susceptibles de 82.000 pesetas y no exceda de 

' · un cultivo, permane.rn.te en un 75 ' 95.000, el 10 por 10@. , 
F> O R ..J •. T U R Q U E S T por ·100 de su éxtensión sup,er- Aquéllas cuya renta pase de 

O ' · 95.000 pesetas y no e:x:ceda de bra' sensacional que debe ser leída por todo buen español. · ficial. , 1os.ooo, el 91por.1op. 
Su.- contenido no debe ignorar: o quien· ame a España. , d)' Las fincas que por su ejem~ Aquéllas cuya ren ta, pase de 

p la_r explotación o frausform a- ' 108.00~ peseta,s y no . exceda de 
ción, puedan ser consideradas· 121.000, el 8 pot' 100 . · 
COJ[}Q modelo de perfecdón, t éc- . Aquéllas cuya i:enta pase· de 

• • 81 

Está a la ve11 ta en la Librería de 

s ·A N. C HE :z 
Ahí, eomo en ninguna parte de EspaÍia, halla Ústed·: .. 

Medias ser.a, de 6 pesetas, a. 3'5Q .pesetas. 
Medias hilo, de 4 pesetas, a. · . 2'0ó · » 

· Pel~l~s; desde . ·. 0 '50 » · 
Camisitas nfüa, desde • 1 '00 ~ 
Cubiertas cama grande. 6'50 ,, » 
Colchones cama ~rande. 13'50 » 
Panas, desde 2'00 · » 
fajas moder-nas sefiora, a. · 2"50 » 

. Sábanas randes 7"00 » 
Mantas lana, de 50 pesetas, , ª.·. -. .25'90 » 

COL..ECCIONES VARIADAS . Y'_ BONI';"AS de · TRAJE~ A MED'ÍDA 
a cargo de un CORTADOR EXCELENTE 

· . niea y económica y siempre qu e 1~1 ,0()0 pesetas y no e~ceda de 
Huesca: " lo solicite la 'parte Í·nteresa@a. . 1~':1:-90~; el 7 por,1.QO. . p r· e 'C i o 

Estos casos de excepción no se ; . Aquellas cuya renta pase de 
L·A TIERRA, Víllahermosa, 12 i ·,n e .o .m p le t i 'b. I e 

_ , - . . . 134;000 pesetas y no .exceda d'e • 11 . • 
~ 

aphcaran a las ftm:as comprend1- 14'7 .000, el 6 por 106. 
S ,, dqs .en el apartado segm1clo d e Ja .; Aq'uéllas cuya renta pase de e remite por correo ª quien ia solicite. previo pagoª r.eembolso . \ b C B · 63 
-----~-~~!!""""!~!!!!!!'!!!!!!!!!!!!!!'!'"!!~~~-='!!!!!!!!t!'!!!!!'!~!!!!!~!'!!!!!!!!!!!!'!!!!!!!!!!, !!!!!!!!!!11 ase anterior. . · 1411.000 peset"s y no .e:x:ceda de o.~O· · .·a)O, , · 

· 'DEBE USTED mira·r precios· antes de hacer sus compras, 
que S A N C H E Z, solícitamente, la ateadera -en el-

- - . - ·----··----. - ·-- - - ·- · --· ;. B.ASE 8. ª 1'60.000,. el 5 po_r 10©. . 

L O r,1• e 0· · t e' En las expropi,a.ci·ones se pr.o- ~6~Óggn;:se~-~t~y r~~t~x~:d: ~: --!!!!!!!!!!!!!!!!!!!-----------------!!!'!!!!!----~~. Gran· Bazar de 
. . . .' ~. -· _ ... ·cederá mm. arreglo ª las siguíen~ . 1 , A T E N e .1 .. '173.000, e 4 p.or100. · . , , . . . _ . , , . · ~ 

t es normas :. Aq uéllas cuya renta pase de . 1 
• , a) C uando se trate ele bienes 173.ooo. 'p esetas y no excee!la de 

Nueva Sección ·de O·ptica y Relojería,, 'de origen señorial únip!amente sé : t.86.ooo, el 3por100. ,, . 
' - ·. indemnizarán' a quien c,orresp.on- .: Aquéllas cu.ya r~nt,a p:ise de j ¿Queréis .comer ;igttal tod,o7 

. donde el público hallará lo más nuevo a . precios muy rei:lu9idos dan, ei imp0rte de las mejoras 0 .'. '186 .. 000 p esetas y no exceda de J. Aceite, a • . · 1 '85 

cualquier incorpotacíón de rique> 199 . .QOO ., ·~l 2 po:r 100. ' . Azúcar, a .• .J '35 

C.oníP,osturas en toda clase ~e .relojes, len tes, gafas y cadenas.' 
Termómetros elíñicos ·y otros. 

· ~'.:'>' .·'. '.\',,~: Gemelos campo y ..teatro. 

?órm"\Ji; s:Sefiores o~ulistas, servicio ra pido )'.·muy· económ~clii. 

Esta~Sttcl4~ q~eda bistalada·enla Sucursal . . 

Cos,·.Garchti;·Heraánctez, 23 (antes ~osó- . Bajo) '. 
~ ~ . ~ ' 

.' .. 

1 ' 
' l · ~ 

· h l '; d · :l'"" Aquéllas euiya renta pase .de·.J · Bacalao, a 2'00 
f
za qu e se aya rea iza o en e 200' .000 me' setas, 'el 1 p· or,100. 

- r ' l Vino Rio¡'a, th1to, él otm~ el,, a ,, · I 0'65 undo,E · 1 d d 1 · ·. · , "' 
tene .or e as i.11scqpc1ones Vino Rio¡·a, blanco, a araneí, a . 0'8'0; "' b) · Las demás p,ropíedades se ' no podrá dis¡:1o,ner . librerp~nte º 

'capitalizarán por la r t nta tt!rritó- más q~e ·de .un 10 .por 100 de su Dá tiles, a. · . . . · • · 1 !60 
rial cata'strada o ' amilfarada que. total valm,, en cada afi.o, '(i e lo.s 'Ju&ía 1~onesa, de' sie~hrá , ~ . . 1 ~50 
les este'·n a·si'<inad"s, · · · · · transcurridos a partrr del e.N: que ut ~ b' · .i ¡· d ·: lri . ~. , 1 ,. b ·' : " 1 · 

& '"' , . 11ay, ·t,ª. rn 1én , exis.tenc éls"" ~ JiHJ ,r~s. 1 . ca ez~eas . é) ,, Los tipos de caRitalí'1á Ció~ se ( efectuó la eJ!.p¡ropíación del · 
,, fundo a que.corresponden dichos Se sirven f; encaraos "a domicilio.; . No cq'nfúndirs.e:. ~ 

serán: • ' tit;u'los de deud~ agraria; 1!iend'a ' · - ' · 

?I· s r o r 100 cu a 1-1 ~ti la ren·ta '~I ·ei. re 'ito intAnsfei:tbtes po~ actos .
1 

·f<!tt~. S,. "oiltn. '.]"' .( J~nto 'al . Te·~."-.tr~_··'.:od~6n,.).,,'.·J. 'e.J.é .. 
1

f .. 9;g'.() ' .21:4"-~BJ' 
seá.inferí0r á 15.000 ·pesr.::ta.s : i ÍUlt:f ViV-OS ~ inembarga'bl~$ ,~ U _ · . _ -, . r 

•• { ' ~ tr - , '• ~, , -' ;' • . :."•· ;v;.~ :·- , , 

\'.. ~ .,.¡ l· '·, 1 

-~--"---~~~___._....____,.~~- '--....:.....~-"""'-"' ~~-··~·----"--"--~~~~~~~--
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